
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
IMPUGNACION ACTAS DE 
ASAMBLEA Rad. No. 11001310302720230025000 
 
Encontrándose el expediente al Despacho, es del caso indicar que en el 
decurso procesal se produjo la notificación a la demandada AGRUPACION 
DE VIVIENDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS PH conforme la entrega 
verificada a través de la empresa de correos e-entrega1 ley 2213 de 2022, a 
la citada entidad y a quien funge como representante legal Rafael Antonio 

Zapata Acero2  quien manifestó que se encuentra notificado y solicita remisión 
de link del expediente3.  
 
Remitase link del expediente al señor Rafael Antonio Zapata Acero en su 
condición de representante legal de la entidad demandada.  
 
Por secretaria provéase el control de términos conforme el parágrafo del art. 
9° de la ley 2213 de 2022 conc. art 91 del CGP e insertando en el expediente 
la constancia los términos y su vencimiento, advirtiéndose que las partes 
compartieron sus escritos y anexos en apoyo a los Arts. 8 y 9 de la ley 2213 
de 2022. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
1 Cons. 011 
2 Cons. 005 pdf 4 
3 Cons. 012 
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